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B O L E T I N O F I C U L D E L A PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L Í T I C O D E LA P R O V I N C I A 
D E Í S A R A G O Z A . 

P a r el Ministerio de la Gobernación de la P e 
nínsula se me ha comunicado el Real decreto que 
sigue. 

£ 1 Sr. Ministro de la Guerra en 1 0 de este 
mes me dice lo que sigue. 

Su Magestad la Reina Gobernadora se ha ser
vido dirigirme el R s a l dscreto siguiente : 

Doña Isabel ü por la gracia d i Dios y por la 
Constitución de la Monarquía española Reina de 
las Bspañas, y en su nombre Doña María Cris
tina de Borbon, Reina Regente y Gobernadora 
del Reino, i todos los que ías presentes vieren y 
entendieren, sabed: Que las Cortes han decreta* 
do y Nos sancionado lo siguiente. 

Artículo 1. 0 Se autoriza ai Gobierno para 
hacer una requisición de seis mil caballos en todo 
el Reino. 

A r t . 2 . 0 Quedan sujetos ,a' la presente re
quisición todos los caballos domados ó cerriles que 
sean bastantes a llenar el número de seis m i l , que 
hayan entrado eo los jcinco anos, de siete cuartas 
menos un dedo arriba, y que reúnan ademas ¡as 
cualidades necesarias para el servicio de la guerra. 

Ar t . 3. 0 Se exceptúan de esta disposicions 
1 . ° , los caballos destinados al servicio de SS. M M . 
y A A . : a. 0 , los que necesitan los Generales en 
gefe de los ejércitos de operaciones: 3. 0 , tres da 
cada General empleado en activo servicio, inc lu
sos los Capitanes generales de las provincias , y 
el Inspector general de caballería, y uno de cada 
Inspector y Director de las demás armas í 4 . 0 , 
dos de cada B:igadiet con mando de brigada, d i 

visión 6 provincia: 5 . ^ , tres de cada Coronel dé 
caballería cotí mando de regimiento: 6. 0 , dos da 
cada Coronel supernumerario y demás gefes de la 
misma arma y de artillería de campana que hagan 
el servicio en los regimientos y brigadas, ó que 
desempeñen encargos ó comisiones activas en los 
ejércitos y provincias, inclusos los Comandantes 
generales ds artillería é ingenieros, y uno de ca
da Oíicial de ambas armas destinados á los ejérci
tos, ó que se hallen desempeñando comisiones ac
tivas del servicio: 7. 9 , uno de cada Gefe y uno 
de cada Ayudante de infantería (inclusas las M i 
licias provinciales, Cuerpos francos y M i l i c i a 
Nacional que estén en c a m p a ñ a ) , artillería é i n 
genieros de los que hacen el servicio activo es 
los regimientos, y de los batallones de marina 
destinados al ejército: 8. 0 , uno por cada uno 
de los tres gefes da Sanidad m i l i t a r , y otro por 
cada físico adicto á los cuerpos de caballería y 
de las brigadas montadas de artil lería: 9. 0 , 
dos de cada gefe de cuerpos francos de caballería: 
10, uno de cada individuo del cuerpo de Cara
bineros de la Hacienda pública que pertenezcan 
i las brigadas montadas del mismo: 1 1 , los des
tinados al servicio de postas y correos según con
tratas: i a, los potros cerriles que no hayan l l e 
gado en las últimas yerbas a los cuatro años: 13, 
los caballos padres que al tiempo de publicarse 
esta ley estén en el ejercicio dedales , ó que se 
hallen por notoriedad destinados al mismo objeto. 
Se considerará un caballo padre por cada diea 
yeguas de vientre , destinadas exclusivamente á 
la cria cabaUar: « 4 , los del Veedor, Inspector 
general de la costa marítima de Valencia, Capita
nes requeridores y soldados de á caballo sus depen
dientes, á razón de uno por individuo: 1 5 , res
pecto de los caballos pertenecieates i los fínsba-



jaíores y s ú b i t o s de aquellas Naciones qn» han 
ttfconocidn ai Gobierno de S. ¡VL Df.fia Issbel íf, 
se procedtra en ün todo conforme s los tratadüi; 
16, ios cabíiiios que seguí* rfgla«p.eiito pasen re-
visuí en el Colegio de áfíilleria para la ifitrnocion 
de los cadetes, y ios <le! Colegio general nuli íaf 
dcsíioados ai mismo objete: 17, los Oficiales del 
cuerpo de Estado mayor except«3íáíi sus cafcailos 
segtio sys empleos, repuíados como de cabaUcfía. 
Los AyudaDíes de campo y de órdenes de los 
GeneralvS empleados exceptuarán dos caballos si 
por sus clases no pudiesen exceptuar mas, siem
pre que el nombramiento de tales Ayudantes ha
ya mer-ecido la Real aprobación: 181 uno a ca" 
da gefe de resgaardo de jofaníería de la Hacien
da pública: ¡ 9 , nao á cada Oficial del Real Cuer
po de Alabarderos que por reglamento deben es
tar montados: 2 0 , se excepulao también de re-
quisiciou los caballos qoe redimieron esta suerte, 
con arreglo á lo preveaido en el artículo 5. 0 
del Real docr :to do 27 de Febrero de 1837: 2 1 , 
se autoriza al Gobierno para eximir de la presen
te requisición los caballos de los Nacionales de 
aquellos pueblos en que los considere necesarios,, 
atendido el servicio que en ellos presten, *in que 
por esto deje de completarse el número decreta
do en esta ley. 

Ar t . 4 . 0 Quedan encargsdos dé la ejecución 
de esta requisición ios Capitanes generales de los 
distritos militares, á cuyo fio, luego que reciban 
estas instrucciones, dispondrán su publicación por 
medio de tos boletines oficiales, y que los Ayun
tamientos .de los pueblos formen inmediatamente 
relaciones de todos los vecinos de los mismos que 
tengan caballos domados «cerr i les^ con expresión 
del número que cada uno tenga, y de los que por 
no reunir la edad y alzada prevenidas, ó por acre
ditada inutilidad, no estén en el caso de ser re
quisados, inclusos los declarados inútiles para el 
servicio p«r las comisiones de las dos últimas re
quisiciones, siempre que no hayan desaparecido 
las causas de la inutil idad. Estas relaciones se 
expondrán al público en los parages acostumbra
dos en cada pueblo por el término de tres dias, 
para que los vecinos de los mismos se satisfagan 
de que se han incluido todos los caballos que de
ben serlo, ámanifiesten los que falten. Dichas re
laciones se remitirsn á ¡os Capitanes generales, 
quienes darán á los Oficiales encargados de la re
quisición las copias que necesiten para el mejor 
desempaño de su comisión. 

Ar t . 5 . 0 E l Inspector general de caballería 
nombrará inmediatamente Oficiales, que acompaña* 
dos del necesario número de mariscales y partidas 
competentes marchen á las capitales de provincia 
á reconocer y encargarse del ¿ añado que se re
quise. 

Art . tf. 0 Las comisiones de requisición qiu 
deberá haber en ra'la provincia se compondrán 
del G t f e político, Presidente, pudiendo delegar 
sus funciones para este caso'en *u Secretaria ú 
Oficial primero, siendo la requisición fuera de la 
capital^ de un Vocal dé la Diputación provincial; 
de un Oficial del arma de cabailería que nembre 
el Inspector de ella. Se agregarán á la comisión 
para los fines que se expresaran, un empíeado de 
ís Hacienda militar, nombrado por el Intendente 
general; otro de la Hacienda c i v i l , que nombra
ra el Intendente de Rentas d é l a frovincia, y dos 
veterinarios 6 albe'itares aprobados, nombrados el 

' uno por la Diputación provincial, y el otro lo será 
uno dé los designados en e! artículo anterior. El em
pleado de la Hacienda c iv i l llevara' un rfgiftro ea 
que sentara la restna de los cabalics que Se presen
ten á requisición, el valor se f u é íaíacion <le losque 
se declare n útiles, la nota de inutilidad, expresan
do el motivo de ella, y los nombres de los duiiíos 
y pueblos de so domicilio: estos asientos serán r u 
bricados diar iúmtnte por los tres mienibros de la 
comisión y firmados por ios empleados de Hacien
da. Concluida la requisición, entregará c-1 em
pleado de Hacienda c iv i l el registro á la In íen-
dencia, después ce exteóder certificados que se 
entregaran á los dueños de los caballos, en qua 
se expfesen las circunstancias anotadas en el re
gistro, loí cuales serat) firmados por los individuos 
de la comisión y ios dos empleados de Hacienda. 
E l Oficial de caballería y el empleado de la Ha 
cienda militar llevarán por separado otro reglítí® 
para dar las noticias que necesiten á los Gcíes de 
que dependan. 

A r t . 7. 0 Los caballos que deban ser requi
sados, se presentarán en los dias que deíermineat 
les Capitanes generales en las capitales de pro
vincia ó de partido, ó en los puntos que consi
deren mas á proposito para que se haga con mas 
brevedad la requisición, según lo permitan las 
circunstancias del pais y las fuerzas de que üe 
pueda disponer para el servicio, custodia y con
ducción de ios caballos requisados, á cuyo fin los 
citados Capitanes generales se pondra'n de acuer
do con el expresado inspector. Quedan exentos 
de presentarse á la requisición tocios los caballos 
cerriles ó domados queipo lleguen á los cuaír» 
años, 6 á las siete cuartas menos un dedo, y los 
de inutilidad acreditada, inclusos los declarados 
inútiles en las dos últimas requisiciones, que con
tinúen en el mismo estado de inutilidad; pero de
berá darse por las Justicias de sus pueblos un cer
tificado con expresión de reseñas, manifi síando I * 
causa por qué el caballo ó caballos no se presen
tan á la requisición, con arreglo á lo prevenido 
en este art ículo. 

Ar t . 8. 0 Se considerarán caballos útiles pa-



ra el servicio foíos los que i la edaJ y slza>Í3C¡ue 
se designan en el aru'ouio segundo Jan seniK'S de 
podír prestar el servicio de gu?rra p^r sus anchu
ras, hueso y sanidad. Sa dechrao desde lu^go 
inút i l ís los que padezcan asma, mu.'raio confir
mado y vejigas anquilosadas, y los de cojera i n 
curable por rotura de algún reino ó por alguna 
Otra causa. 

Art. 9. 0 E l importe de los caballos que 
en consecuencia de esra requisición sean destina
dos ai servicio, se, satisfará por medio de bi l le
tes del tesoro que representen cantidades de 50^ 
1 0 0 , 300 y ií¿) r s . , los que serán entregados 
por las intendencias en cambio de los certifica
dos-expedidos por las comisiofies de requisición 
al mes de su presentación, y admitidos en la 
contribución extraordinaria de guerra , ó paga
dos con sus primeros ingresos. También serán ad
mitidos en pago de las contribuciones atrasadas 
ha sta fia de 1837. 

Art . 10. Las cuestiones que se susciten so
bre excepciones de requisa ó fraudes serán re-
sufltas por los tres individuos de la comisión, 
la que deberá oir las quejas y denuncias de los 
particulares, y manifestarles los asientos, si lo 
soüci tar tn . La utilidad de los caballas la de
terminará el oficial de caballería con su maris
ca l , y el valor será dado pot ios dos veterina
rios adjuntos á la comis ión , y aprobado por el 
diputado de provincia y el oficial de cabai ler ís ; 
y en caso de disentimiento resolverá la comisión 
oyendo á un tercer perito que nombrara' ai efecto. 

Ar t . i i . L)» capitanes generales de distri
to, con presencia del destino que tengan y del 
servicio que presten en los suyos respectivos los i n 
dividuos militares de todas las clases activas , dis
pondrán el modo, forma y paraje en que debe
rán presentar á la comisión de requisición IOSÍ 

caballas que tengan y excedan del número que 
puedan exceptuar con arreglo ai art. 3, 0 Los 
recibos de los caballos que se les requisen á es
tos individuos militares, serán satisfechos por la 
tesorería de Rentas de la provincia en que se ve
rifique la requisición prévia autorización del co
misario de guerra, ministro de hacienda mi l i t a r , 
con arreglo á lo dispuesto en la ¡"egla 8.a de la 
Real instrucción circulada por el Ministerio de 
Hacienda en 29 de Setiembre ú l t i m o , y su i m 
porte se considerará entregado á cuenta de la 
consignación corriente, según lo determinado en 
la regla 13 de dicha instrucción ; en el concep» 
to, de que solo debe ser satisfecho en estos tér
minos el valor de los caballos requisados á los 
militares que los tuvieren destinados á su inme
diato servicio en campaña. 

Ar t . 12. Los generales en gefe de los ejér
cito» de operaciones, y comaadaates generales 

de los cuerpos de reserva, quedan encargados 
de la requisición r'e los caballos que tengan tos i n 
dividuos que están á sus órdenes y excedan del 
número de los que puedan tsceptuar según sus 
clas.'S. Con este objeto se establecerán las comi
siones de requisición en las divisiones, brigadas 
ó puntos que dichos generales estimen mas á 
propósito , y se compondrán di un gefe de ca
ballería comisionado por el inspector, de un ofi
cial de estado mayor, un comisario de guerra ó 
de un empleado de hacienda militar que ejerza 
Sus funciones, otro empleado de hacienda c i v i l , 
comisionado por el intendente de rentas de la 
provincia , y un mariscal nombrado por el cita
do inspector. 1(3 misma comisión resolverá en el 
acto las dudas de que traía el artículo 1 O, y da
rá a les interesados los recibos prevenidos en el 
Bm'cuio 9. 0 , que serán satisfechos en los térmi
nos que previene el mismo art ículo. 

A r t . 1 3. La presente requisición se dará' por 
concluida para el dia 1. 0 de Marzo próximo 
Venidero, 

Art , 14, Se confirman las disposiciones con
tenidas en ios artículos 11 y 1 S de la ley de 27 
de Febrero de 1 837 . 

Por tanto mandífinos á todos los tribunales, jus
ticias, gefes, gobernadores y demás autoridades, 
asi civiles cómo militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar el presente decreto ea 
todas su" partes. Tendréislo entendido para S(i, 
cumplimiento, y jispundieis sa imprima, publique 
y c i r c u l e . = Y O L A R E I N A G O B E R N A D O R A . 
Está rubricado de la Real mano.=1 En Palacio á 
i d de Enero de 1839. — L o que de R e d orden 
comunico á V . B , para sü inteligencia y puntual 
cumplimiento. Dios guarde á V . E . muchos años. 
Madrid 10 de Enero de 1839.—lAlaix.trrDe la 
propia Real órden lo traslado á V . S. para su i n 
teligencia y efectos consiguientes , encargándole 
que en los primeros quince dias del mes de Mar
zo próximo remita á este Ministerio el estado 
dá los caballos requisados y entregados á la a u 
toridad m i l i t a r , con espresion de senas, valor 
y d u e ñ o , y d é l a persona que los haya reci
bido, el cual deberá venir por duplicado y sin 
la menor demora. Dios guarde á V . S. muchos años. 
Madrid 13 de Enero de 1839.—Hompanera de 
Cos. 

L o que comunico á los Alcaldes y / ¡yuntamiet i ' 
tos constitucionales de esta provincia por medio 
d í l Boletín oficial para su inteligencia y gobierno. 
Zaragoza 27 ds Enero de 1839. z : Juan J o s é 
L l a m a s . 

P o r el Ministerio de la Gobernación de Ja P e 
nínsula se me ha dirigido la circular siguientt. 



E! Sr. Ministro de la Guerra en 10 de eíte 
ñ u s me dice lo que sigue.zrCon Real órden de 
esta fecha comunico á los Capitanes generales de 
las provincias. Generales en gefe de los Ejérci
tos y demás Autoridades j corporaciones depen
dientes de este Ministerio de nú cargo la ley 
sancionada por S. M . en este día, relativa á la 
requisición de seis mil caballos, que se ha de ha
cer en la Monarquía en el modo y tiempo que 
la misma ley previene. Con este mot ivo , y 
atendiendo S. M . á que dicha l e y , á excepción 
de pocas alteraciones, es en lo sustancial igual á 
lo dispuesto ea la Real orden de 4 de Octubre 
ú l t i m o , se ha servido resolver se reancargue a las 
citadas Autoridades militares y á las civiles la 
exacta observancia de cuanto, no opomendosa á 
aquella l e y , está prevenido para hacer efectiva 
con brevedad la requisición, especialmente en las 
Reales órdenes de 9 de Diciembre últ imo y 4 del 
actual. S. M . , que está muy persuadida del pa
tr iót ico celo de dichas Autoridades, de su deci
dido interés por el bien de la causa públ ica , y de 
su respeto y obediencia i las leyes, se lisonjea 
de que en rea de que llegue el sensible caso de 
tener que aplicar á n ingún individuo la responsa
bilidad quf imponen las citadas Reales órdene«, 
n i de hacer sentir de ningún modo los efectos del 
artículo 14 de la referida ley de requisición , se 
ofrecerán i S. M . repetidos motivos para ejercer 
su Real munificencia coa los que mas se distin
gan en el pronto cumplimi-nto de lo mandado, 
y secunden con mayor actividad y acierto las i n 
tenciones de S. M . para que la ley tenga el re
sultado que S. M . apetece. En consecuencia de 
Ja misma l e y , deseando S. M . hacer un uso pru
dente y justo de la autorización que se concede 
al Gobierno en la última parte del artículo 3. 0 , 
y dar el testimonio de aprecio que es posible en 
lo urgente de las circunstancias á los importan
tes y decididos servicios que presta la Mil ic ia na
cional , se ha servido S. M . mandar que los Ca
pitanes generales de las provincias y los Gene
rales en gefe de los Ejércitos expongan á S. M . 
con toda brevedad por conducto de este Ministerio 
lo que crean conveniente acerca de los caballos 
de los Milicianos nacionales de caballería de lo» 
distritos de su maodo, que por razón del servicio 
de guerra que estén prestando, ú otro tan inte
resante como aquel , consideren debsn ser excep
tuados de requisición , manifestando clara y ter
minantemente las razones en que se fundan, sin 
apoyarse en consideraciones particulares que re
dundan en perjoicio del bien público; en el con
cepto de que es la voluntad de S, M , que ínterin 
resuelve lo que estime justo, se practiquen con 
los caballos de los citados Nacionales todas las 
operaciones de requisa ? excepto el privarles de 

ellos, lo que no se realizará hasta qus S. M . lo 
disponga , en cuyo caso se tomarán los caballos 
de la indicada procedencia que deban ser destina
dos al servicio, aun cuando aquellos hubieses 
variado de dueño , y aunque este fuese de los au
torizados para eximir de requisa algua caballo. 
A l propio tiempo y en conformidad á lo que pre
viene la parte 15 del expresado artículo 3. 0 , s« 
ha servido S. M . mandar se observe con respecto 
á los caballos de los Embajadores y súbditos ex-
trangeros lo prevenido en la excepción 14, a r t í 
culo í . 0 de la Real órden de 4 de Octu
bre úl t imo. Finalmente se ha dignado S, M . 
prevenirme dé conocimiento de esta órden á los 
demás Ministerios para que expidiéndose por los 
mismos las que S. M . tenga á bien á las Au to 
ridades que dependen de aquellos, se dé á dicha 
ley , á esta Real orden y alas demás que en la misma 
se citan el rats pronto y exacto cumplimiento. 
De Real orden lo comunico á V . E . con el 
mismo objeto. Dios guarde ¡3 V . E . muchas años. 
Madrid 10 de Enero de 1839 . r rA la ix . r rDe la 
propia Real órden lo traslado 3 V . S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes á su exacto 
curaplim'ento. Dios guarde á V . S. muebos anos. 
Madrid 14 de Enero de 1 8 3 9 . — H o m p a a e r á da 
Cos. 

L o que se inserta en el Bolet ín oficial de esta 
provincia para inteligencia y cumplimiento de' los 
Ayuntamientos constitucionales y demás Autorida
des. Zaragoza 37 d i Enero de 1839.—Juan J o s é 
L l a m a s . 

Junta de Acémilas del partido de D a r oca. 
Debiendo continuar por seis meses el servicio 

de quince acémilas con cinco mozos y atalages 
útiles con que debe contribuir este partido para 
las brigadas dei E j é r c i t o , según tiene mandado 
la Excrna. Diputación provincial de Zaragoza, 

._ba reiueito la Junta sacarlo á pública subasta, 
á fin deque las personas que quieran hacer postu
ra á- dicho servicio, puedan concurrir á las ca
sas consistoriales de ¡a presente ciudad en el dia 
10 de Febrero próximo viniente á las once ho
ras de su mañana, en que se rematará á favor 
del mejor postor. Daroca 22 de Enero de 
1 8 3 9 . - - E l Alcalde 1 . ° constitucional. Presi
dente, Mariano Ssnarcega.--Manuel Marcuello, 
Secretario. 

Ei m^iisu-no de primera educación del pueblo 
de Torrijo en el pnrtkio Judicial de ^teca, se 
halla vaeante, su dotación anual esíde J 8 8 Q rs. 
v i ) . ; y 3 ¿o 1-5. mas por tocar el ó rgano los dias 
de fiesta del a ñ o ; ambas cantidades pagadas por 
el ¿Jyuiitamierifo; para cuyo empleo se presenta
rán los inemonates hasta ei dia 15 de Febrero. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 
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